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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.Tema principal de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Aleida Alavez Ruiz. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

7 de diciembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

7 de diciembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
 
Establecer normativamente, como mínimo a la semana, un número de tres sesiones ordinarias, y modificando la regla general de su hora de 
inicio de las a las 11 hrs. (en lugar de las 10 hrs., como se encuentra actualmente). 
 

 

 
No. Expediente: 0168-1PO1-06 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 70 segundo párrafo, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, incorporar el título del proyecto de Decreto antes del artículo de instrucción o 

propositivo.  
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 

ARTICULO 38. 
 
1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

 
a) Establecer el programa legislativo de los periodos de 
sesiones, teniendo como base las agendas presentadas por los 
grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo, la 
integración básica del orden del día de cada sesión, así como las 
formas que seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones;

b) a e) ... 

 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

Decreto 

Primero. Se reforma el inciso a) del numeral 1 del artículo 38 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  

 
Articulo 38.  
 
1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  
 
a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, 
teniendo como base las agendas presentadas por los grupos 
parlamentarios, el calendario para su desahogo, considerando por 
lo menos tres sesiones ordinarias por semana, la integración 
básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que 
seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones;  

b) a e) ... 

Segundo. Se reforma el artículo 28 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue:  
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Artículo 28.- Son ordinarias las que se celebren durante los días 
hábiles de los períodos constitucionales; serán públicas, 
comenzarán por regla general a las 12 horas y durarán hasta 
cuatro horas; pero por disposición del Presidente de la Cámara o 
por iniciativa de alguno de los individuos de ella, aprobada en los 
términos de este Reglamento, podrán ser prorrogadas. 

 
 
 
Serán extraordinarias las que se celebren fuera de los períodos 
constitucionales o en los días feriados, dentro de ellos. 

 
Serán permanentes las que se celebren con este carácter por 
acuerdo expreso de los miembros de cada Cámara y a efecto de 
tratar un asunto previamente determinado. 
 

 
Artículo 28. Son ordinarias las que se celebren durante los días 
hábiles de los periodos constitucionales. Deberán llevarse a cabo 
cuando menos tres sesiones ordinarias por semana; serán 
públicas, comenzarán por regla general a las 11 horas y durarán 
hasta cuatro horas; pero por disposición del Presidente de la 
Cámara o por iniciativa de alguno de los individuos de ella, 
aprobada en los términos de este Reglamento, podrán ser 
prorrogadas.  
 
Serán extraordinarias las que se celebren fuera de los periodos 
constitucionales o en los días feriados, dentro de ellos.  
 
Serán permanentes las que se celebren con este carácter por 
acuerdo expreso de los miembros de cada Cámara y a efecto de 
tratar un asunto previamente determinado.  
 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS 
 


